
MUNICIPALIDAD DE BARRANCO 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana – Barranco 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 

 

ACUERDOS DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE BARRANCO.  

 

6ta SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA – 

BARRANCO. 

FECHA, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

En el Distrito de Barranco, siendo las 18:00 hrs del viernes 16 de diciembre del 2022, en forma 

virtual, se dio inicio a la Sexta Sesión Ordinaria Virtual del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana – CODISEC BARRANCO, en cumplimiento a la Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional 

de Seguridad Ciudadana y su Reglamento. 

Se menciona los acuerdos adoptados en la presente Sesión.  

ACUERDOS: 

 Desarrollar estrategias de atención y seguimiento de incidencias en el distrito, seguimiento 

las bases formuladas en el Plan de Acción distrital de Seguridad Ciudadana 2023. 

 Coordinar los lineamientos necesarios para continuar con la lucha contra la inseguridad 

ciudadana en la nueva gestión municipal. 

 Trabajar con la nueva gestión para continuar con las actividades planificadas para el año 2023 

a fin de cumplir con los objetivos propuestos.  


